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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
10492 Corrección de errores de la Ley 14/2009, de 30 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley 7/1995, de 6 de abril, de ordenación del turismo en Canarias.

Advertido error en el texto de la Ley 14/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de ordenación del turismo en Canarias («Boletín Oficial del 
Estado» número 64, de 15 de marzo de 2010), se procede a su rectificación en los 
siguientes términos:

En el artículo 77.8: 

Donde dice:

«Cualquier otra infracción que, estando tipificada como grave, no mereciera esta 
consideración por razón de su falta de intencionalidad, naturaleza, ocasión o circunstancia 
y, en particular, las infracciones graves cuando se constate que el restablecimiento de la 
legalidad ha sido inmediato, sin que resulten afectados los derechos de los usuarios o 
cuando, constatada por la inspección actuante la comisión de las infracciones tipificadas 
en los números 1 y 3 del artículo 76, se restablezca la legalidad dentro del plazo que 
determine aquélla en función de la entidad y naturaleza de los incumplimientos y del plazo 
de prescripción de las infracciones.»

Debe decir: 

«Cualquier otra infracción que, estando tipificada como grave, no mereciera esta 
consideración por razón de su falta de intencionalidad, naturaleza, ocasión o circunstancia 
y, en particular, las infracciones graves cuando se constate que el restablecimiento de la 
legalidad ha sido inmediato, sin que resulten afectados los derechos de los usuarios o 
cuando, constatada por la inspección actuante la comisión de la infracción tipificada en el 
número 2 del artículo 76, se restablezca la legalidad dentro del plazo que determine aquélla 
en función de la entidad y naturaleza de los incumplimientos y del plazo de prescripción de 
las infracciones.»

(Publicado en el «Boletín Oficial de Canarias» número 121, de 22 de junio de 2010)
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